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Sr. FREDDY ESTUARDO CARGUA PARRA 
GERENTE, CITRANSTURIS S.A. 

  

ENTREGADO — espa Mo vel 
aa e 
Fesha: — bamba $ de enero del 2010. 

Señora. 

Dra. LEONOR HOLGUIN BUCHELI 
INTEDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO. 
Ciudad. 
De mi consideración. 

FREDDY ESTUARDO CARGUA PARRA, en mi calidad de Gerente de la Compañía 
de Transporte. CITRANSTURIS S.A. Conforme consta del nombramiento que en 
una foja útil adjunto a la presente como documento habilitante, en uso de mis 
atribuciones contempladas en el contrato social de la institución a la que represento; con 
relación al oficio No SC.UJ_A.09 002108, de fecha. Ambato, 16 de Diciembre del 
2009, dando cumplimiento a lo dispuesto por usted en dicha comunicación, me permito 
adjuntar la siguiente documentación requerida. 
Copia de la escritura de posesión efectiva suscrita por el Notario Cuarto del cantón 
Riobamba Dr. Marcelo Aulla E de fecha miércoles 24 de octubre del 2007, 

conjuntamente con el certificado emitido por el señor registrador de la propiedad de 
este cantón, e inscrita con fecha 26 de diciembre del 2007 en los registros de 
propiedades con el No- 5302 anotado bajo el numero 10996 del repertorio. 
Escritura de ampliación de la posesión efectiva realizada ante el mismo notario cuarto 
del cantón Riobamba. Dr. Marcelo Aulla de fecha lunes 27 de octubre del 2008 e 
inscrito con fecha 30 de octubre del 2008, y la correspondiente razón de aclaratoria 
de fecha 19 de noviembre del 2009. Adjunto el certificado del registro mercantil del 
cantón Riobamba con el No- 1968 anotado bajo el número 9715 del repertorio de fecha 
5 de enero del 2010. 
Por lo expresado, estas escrituras públicas tanto de la posesión efectiva como de su 
correspondiente ampliación me fueron presentadas dando curso a la inscripción en el 
libro de acciones y accionistas de la compañía que represento, conforme a la ley de 
compañías y de los estatutos sociales. 
En tal virtud ruego a usted se sirva acoger mi petición original para posteriormente 
realizar el trámite legal conforme ai Art.- 190 Inciso segundo de la ley de compañías. 

Por la atención que se sirva dar a la presente me remito de usted atentamente. 

Notificaciones que me correspondan , las recibiré en la casilla judicial No 540 de mi 
abogado patrocinador a quien faculto que presente los escritos que sean necesarios en la 
presente causa. _HEHORANDO NZ Sc. VTA. 088 
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ESCRITURA N”, 8718 

  

DECLARACION JURADA PARA POSESION 

LPECTIVA QUIE OTORGA MARIA ROSARIO ROMERO 

CASTILLO.- 

  

            
  

Copias dadas: Ira.- 

En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de 

  

Chimborazo, República del Ecuador; el día de hoy 

MIERCOLES VEINTE Y CUATRO (24) DI: OCTUBRI: 

DEL DOS MIL SIETE, ante mi Doctor Marcelo Aulla 

Brazo, Notario Público Cuarto de este Cantón, 

comparcce MARIA ROSARIO ROMERO CASTILLO, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, 

domiciliada en esta Ciudad, hábil e idónea para 

contratar y obligarse, portadora de sus respectivas 

cédulas, a quien de conocerle doy Fe.- y dice que se 

5 de Junio s/n y Orozco 

Teléfs.: Ofic.: 2968-280 / 2944 112 Dom.: 2 946-600 

     



l 
du 

a 

O 

N 

O 

10 

Il 

13 

Li 

18 

19 

juramentado(a) que fuera en legal forma previas las 

     

   

   
   
   
   

    

   
   

    

   
   

   

Oria a 
E RIOBAM 

recepte su declaración cn cesta diligencia, al efecto 

explicaciones de las penas del perjurio de 

y ? ( 
gravedad del juramento y de la obligación qu 

o ¡ 
tícne de decir la verdad con claridad y exactitud 

of AÑ mm - > r 
manifiesta: SEÑOR NOTARIO:- MARIA ROSARIO 

C 
ROMERO CASTILLO, ccuatoriana, mayor de cda 

o qa 53 : C 
de estado civil viuda, domiciliada cn  csta Ciudad 

l 4 a 
de Riobamba, atentamente comparezco ante sú 

. . . , : LE 
Autoridad y comedidamente digo- De la partida dé 

. o, - . . o 
defunción que acompaño vendrá a su - 

o 4 1 
conocimiento, que mi recordado csposo RAUL 

FLORES GALLEGOS, falleció cn la Ciudad den 
14 . l Y cir Riobamba, el veinte y tres de Abril del dos mi 

l o m« cinco, sin haber otorgado ningún  testamcnt 

o a ma quedando como sus únicos y universales hercdetó 

.. o . Ñ 0 a mil sus hijos: ANGEL OSWALDO PFLORIS ROMERO a 

RAUL MARCELO FLORES ROMERO, VICTOR !UGY E al 

E scis FLORES ROMERO, MARIA  ULENA  FLORÍ 
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lía 
JOBAMBA 

pl ROMERO Y JORGE PATRICIO FLORES ROM AS 

jas lá como cónyuge sobreviviente la señora 

  

n qu que como bienes hereditarios se hallan: a) Un 

ed E inmueble de la superficie de doscientos sesenta y un 

5 RI ! Lo metros Cuadrados cuarenta y cuatro decímetros 

| cuadrados, ubicado en la Parroquia Maldonado, 

Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, 

comprendido dentro de los siguientes linderos: POR 

EL NORTE, la calle Puruhá con doce metros ochenta 

centímetros; POR EL SUR, en igual longitud anterior 

propiedad de Ángel Cantuña; POR EL RSTIHE, lote 

siete de Jorge Chávez, con veinte metros ochenta y 

cinco centímetros; y, POR EL OkESTKLE, en veinte 

metros, la calle Junín.- En virtud de haberlo adquirido 

mediante escritura celebrada el veintitrés de Julio de 

mil novecientos ochenta y cinco, ante el Notario 

Público Raúl Dávalos Maldonado, e inscrita con fecha 

scis de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

| Í 
¡ 
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cinco, b) Un cuerpo de terreno de terreno urbang he 

A 2 
situado en la población de la Parroquia San Luis d 

Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, de 

superficie de un mil trescientos cincuenta y ocha 

Es 

metros cuadrados, comprendido dentro de lo p 

E 
siguientes linderos: POR EL FRENTE, calle pública: 

E 7- 
POR EL FONDO, propicdad de Carlos Sagba YA 

Leonardo Bonifaz; POR EL UN COTADO, Gonzalo ; 

9 
ChinHi; y. POR EL. OTRO COSTADO, propiedad de 

A . .. YE lO 

JOSÉ” Colcha- En virtud de haberlo adquirido; po, 

mediante escritura celebrada el doce de Febrero dé 

mil novecientos ochenta y sicte, ante cl Notario d 

Guano, Gilberto Tenemaza Barahona, legalmenti 

inscrita con fecha veinte de Mayo de mil noveciento 

ochenta y sicte.- Cc) Un cuerpo de terreno urbano di 

os - p 16 la superficie de mil trescientos cincuenta y och A 

mGctros cuadrados más o menos, situado cn |] 

Parroquia San Luis del Cantón Riobamba, Provinct 

de Chimborazo, comprendido dentro de lol 
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urbia hi siguientes linderos: POR EL PRENTE, 

  

4 - . FL OTRO LADO, propiedad de María Colcha. En 

| virtud de haberlo adquirido mediante escritura 

celebrada el seis de Agosto de mil novecientos 

ochenta y siete, ante el Notario Público del Cantón 

Guano Gilberto Angel Tenemaza Barahona, inscrita el 

veintisiete de Octubre del mismo año.- Con cestos 

antecedentes acudo ante su Autoridad y amparada 

en lo que dispone el artículo seiscientos setenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil y cl 

artículo siete numeral doce de la Ley Reformatoria 

a la ley Notarial publicada en el Registro Oficial de 

ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

siete, solicito que mediante acta correspondiento se 

nos conceda la posesión efectiva de los bienes 

dejados por el causante. La Cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. Por ser legal atenderá 

5 de Junio s/n y Orozco 

Teléfs.: Ofic.: 2968-280 / 2944 112 Dom.; 2 946-600 
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conforme se solicita.- "Ilasta aquí la declaración", Y 

efecto de lo cual la compareciente, se afirma, s 
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ratifica en todo lo Ccxpucsto y para constancia l ] 
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firma en unidad de acto junto conmigo cl Notarif 
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ESCRITURA N” 8719 
  

ACTA DE - POSESIÓN EFECTIVA. SOLICITADA POR 

MARIA ROSARIO ROMERO CASTILLO 

  
  

  
  

Copias dadas: lra.- 

  

En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de 

Chimborazo, República del Ecuador; el día de hoy MIERCOLES 

VEINTE Y CUATRO (24) DE OCTUBRE DEL DOS MIL SUTI, 

ante mi Doctor Marcelo Aulla Erazo, Notario Público Cuarto de 

este Cantón, comparece MARIA —ROSARIO —ROMPBRO 

CASTILLO, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, 

y domiciliada en esta Ciudad, hábil e idónea para contratar 

577 y obligarse, portadora de sus respectivas cédulas, a quien de 

E conocerle doy lFe.- y expone que conforme la partida de 

lo defunción y la declaración jurada otorgada ante mi, en esta 

Ñ misma fecha y con la correspondiente documentación que 

lo] se acompaña, ha comprobado que surecordado  cSPoso 

5 de Junio s/n y Orozco 
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ali 
Riobamba, el veinte y tres de Abril del dos mil cinco, 

3 fin 

haber otorgado ningún testamento, quedando como su E 

o Ba 1 
únicos y universales herederos sus hijos: ANGEL OSWALD E 

y) 
FLORES ROMERO, RAUL MARCELO FLORES ROMERO 

1 ¡10 
VICTOR HUGO FLORES ROMERO, MARIA ELENA FLORE É 

- A MA 
ROMERO Y JORGI PATRICIO FLORES ROMILRO, y Como; 

| EC 
cónyuge sobreviviente la señora MARIA ROSARIO ROMERO 

CASTHLO.- En consecuencia la comparccioenteo, me solicita 

se les conceda, la posesión efectiva de los bienes dejados 

por el causante.- En virtud de lo expuesto y amparado en lo 

dispuesto en el numeral doce del artículo sicte de la Le   
Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en cl suplementt 

del Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho d 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, yo, el Notarit 

concedo la Posesión efectiva pro indiviso de Jos bienesá 

dejados por el causante a favor de sus hijos: ANG 

OSWALDO FLORES ROMERO, RAUL MARCELO FLORE 

ROMERO, VICTOR HUGO FLORES ROMERO, MARIA LEN 

FLORES ROMERO Y JORGE PATRICIO FLORES ROMERO, 

como cónyuge sobreviviente la señora MARIA ROSARI 

ROMERO CASTILLO, sin perjuicio y dejando a sal 
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  Os Marcelo Aulla Erazo. 
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Ade inscripción de la defunción de: 

PELLIDOS DEL FALLECIDO: ... Raúl Flores Gallegos 
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RAZON.- CERTIFICO.- QUE LAS COPIAS FOTOSTATICAS QUE 

ANTECEDEN SON PIEL COPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL QUE 

REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA NOTARIA A Mi CARGO, DE 

UNA ESCRITURA DE DE POSESION EFECTIVA GTORGADA POR 

LA SEÑORA MARIA ROSARIO ROMERO CASTILLO, CELEBRADA 

EL LUNES VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL ETE, 

A LOS CUALES ME REMITO EN CASO NECESARIO Y EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA, SIGNADA, FIRMADA Y 

CERTIFICADA EN RIOBAMBA., A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE 

  

  
  

  

  

 



      REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTON RIOBAMBA 

Certifico que el Documento que antecede se encuentra inscrito con fecha 

-26 de Diciembre de(1) 2007. en ellos) registro(s) de: 

-PROPIEDADES con el No.5302.* 
E anotado bajo el No. 10996 del Repertorio..- Riobamba, a 5 de Enero del 2010. 
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2 ESCRITURA N”, 
  

  

4 | DECLARACION QUE OTORGA MARÍA ROSARIO ROMERO 

5 | CASTILLO.   
  

7 Copias dadas: tra y 2da 

8 En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de 

g9 Chimborazo, República del Ecuador; el día de hoy LUNES 

10 VEINTE Y SIETE (27) DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, ante 

11 mí, Doctor Carlos Marcelo Aulla Erazo, abogado, Notario 

12 Público Cuarto de este Cantón, comparece la señora MARÍA 

  13 ROSARIO ROMERO CASTILLO, ecuatoriana, de estado civil 

14 Viuda, mayor de edad, domiciliada en esta Ciudad, hábil e 

15 ¡idónea para contratar y obligarse, portadora de sus 

16 respectivas cédulas, a quien de conocerle doy Fe.- y dice que 

17 se recepte su declaración en esta diligencia, al efecto 

18 juramentado(a) que fuera en legal forma previas las 

19 explicaciones de las penas del perjurio de la gravedad del 

20 juramento y de la obligación que tiene de decir la verdad con 

Pad laa a a a 

cas bie dE oa A)   
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 
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claridad y exactitud me presenta la minuta que se transcribe 

a continuación: SEÑOR NOTARIO? Érftel Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase insertar una de ACLARACIÓN DE 

POSESIONES EFECTIVAS al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTE:- Comparece a la celebración de este 

instrumento, la señora MARÍA ROSARIO ROMERO CASTILLO, 

ecuatoriana, de estado civil viuda, mayor de edad, 

domiciliada en esta Ciudad de Riobamba, a quien para 

efectos de este instrumento se le denominará "La Otorgante". 

SEGUNDA: Antecedentes:- 1.-Mediante acta celebrada el 

veinte y cuatro de Octubre del dos mil siete, ante el Notario 

Público Cuarto del cantón Riobamba Doctor Carlos Marcelo 

Aulla Erazo, e inscrita con fecha veinte y seis de Diciembre del 

dos mil siete, se concedió la posesión efectiva de los bienes 

dejados por quien en vida se llamó RAÚL FLORES 

GALLEGOS, a favor de sus hijos ÁNGEL OSWALDO FLORES 

ROMERO, RAÚL MARCELO FLORES ROMERO, VÍCTOR 

HUGO FLORES ROMERO, MARÍA ELENA FLORES ROMERO 

Y JORGE PATRICIO FLORES ROMERO y como cónyuge 

sobreviviente MARÍA ROSARIO ROMERO CASTILLO.-   
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de posesión efectiva celebrada veinte y cuatro de Octubre del 

dos mil siete, ante el Notario Público Cuarto del cantón 

Riobamba Doctor Carlos Marcelo Aulla Erazo, e inscrita con 

fecha veinte y seis de Diciembre del dos mil siete, en el sentido 

de que entre los bienes dejados por el causante se hallan 

también cien acciones con un valor nominal de cuarenta 

centavos de dólar cada una, en la Compañía de Transporte 

CITRANSTURIS S.A.- Con solo esta aclaración la 

compareciente se afirma y ratifica en el total contenido del 

instrumento principal.- Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento, así como se dispondrá sentará razón en la matriz 

de la posesión efectiva principal que consta en el Protocolo a 

su cargo.- firmado) Doctor Jorge Sampedro, con matrícula 

número dos mil quinientos del Colegio de Abogados de 

Pichincha, Hasta aquí la minuta fielmente transcrita, la 

compareciente hace suyas las estipulaciones constantes en la 
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en su contenido, la deja elevada a escritura pública para que 

surta los efectos legales consiguientes.-Leída que les fue la 

presente escritura, íntegramente a la otorgante por mí el 

Notario, se afirma, en su contenido y para constancia lo firma 

en unidad de acto junto conmigo el Notario que doy fe.- 

  

  

Mall... O Co ¿ca 0 

C, e 

MARÍA ROSARIO ROMERO CASTILLO 

    

  

CO bro TRAS 

  

_—_— AT 

DR CARLOS y MARCELO AULLA ERAZO. 

NOTARIO PÚBLICO. 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

 



Al y 0 9 

pa a a cas 19) 

ESCRITURA ro, 
[RosAni BA 

  

Ñ 

    

5 Copias dadas: tra y 2da.- 

Ñ 6 En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de 

7 Chimborazo, República del Ecuador; el día de hoy LUNES 

8 VEINTE Y SIETE (27) DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, ante 

  

N 9 mí, Doctor Carlos Marcelo Aulla Erazo, abogado, Notario 

  

a 10 Público Cuarto de este Cantón, comparece la señora MARÍA 

a | 11 ROSARIO ROMERO CASTILLO, ecuatoriana, de estado civil 

1 12 viuda, mayor de edad, domiciliada en esta Ciudad, hábil e 

3 13 ¡idónea para contratar y obligarse, portadora de sus 

' 14 respectivas cédulas, a quien de conocerle doy Fe.- y expone 

q 15 que conforme la minuta que presentan y con la 

16 correspondiente documentación que se acompaña, 

A 17 comprueba que: 1.- Mediante acta celebrada el veinte y 
e 

18 cuatro de Octubre del dos mil siete, ante el Notario Público 

19 Cuarto del cantón Riobamba Doctor Carlos Marcelo Aulla 

20 Erazo, e inscrita con fecha veinte y seis de Diciembre del dos 
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mil siete, se concedió la posesióri éféctiva de los bienes dejados 

por quien en vida se llamó RAÚL FLORES GALLEGOS, a favor 

de sus hijos ÁNGEL OSWALDO FLORES ROMERO, RAÚL 

MARCELO FLORES ROMERO, VÍCTOR HUGO FLORES 

ROMERO, MARÍA ELENA FLORES ROMERO Y JORGE 

PATRICIO FLORES ROMERO y como cónyuge sobreviviente 

MARÍA ROSARIO ROMERO CASTILLO.- 2.1.- Aclaración: En 

virtud de lo expuesto, la compareciente señora MARÍA 

ROSARIO ROMERO CASTILLO, bajo su estricta 

responsabilidad, aclara la declaración y acta de posesión 

efectiva celebrada veinte y cuatro de Octubre del dos mil 

siete, ante el Notario Público Cuarto del cantón Riobamba 

Doctor Carlos Marcelo Aulla Erazo, e inscrita con fecha veinte 

y seis de Diciembre del dos mil siete, en el sentido de que entre 

los bienes dejados por el causante se hallan también cien 

acciones con un valor nominal de cuarenta centavos de dólar 

cada una, en la Compañía de Transporte CITRANSTURIS S.A.- 

Con solo esta aclaración la compareciente se afirma y ratifica 

en el total contenido del instrumento principal.- En virtud de 

lo expuesto y amparado en lo dispuesto en el numeral doce 
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1 del artículo dieciocho de la Ley Notarial, yo, el Noto 23 - 

da tá la acido    
5 de lo cual la compareciente, se afirma, se ratifica en todo lo 

6 expuesto luego que yo el Notario le di lectura a este 

7 instrumento de principio a fin y en alta voz, de todo lo cual 

  

8 doy fe.- 
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jaque, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectua o na 

lis artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue m genera derechos respecto de la titularidad de las Pones ya gue en NN ; 

los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, “se considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como ans va erelos 

Ebexpresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias anónimas ¿ 
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RAZOR- CERTIFICO- CUE LAS COPIAS FOPOGTATICAS QUE 

ANTECEDEN SON PEL COPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL QUE 

REPOSA EN LOS ARCHPOS DE LA NOTARIA A MI CARGO, DE 

UNA ESCRITURA DE ACIARATORÍIA DE POSESION EFECTIVA 

OTORGADA POR LA SEMORA MARIA ROSARIO ROMERO 

CASTILLO, CELEBRADA El ¿LUNES WENTE Y =3ETE DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO. A LOS CUALES ME REMO EN 

CASO HECESARÍO Y EN PE DE ELLO COMPIERO ESTA TERCERA 

COPIA. SIGNADA, FIRMADA Y CERTIFICADA EN RIOGAMIBA. A 

LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE HOMIEMBRE DEL DOS MU 

  
  

 



  

      
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTON RIOBAMBA 

Certifico que el Documento que antecede se encuentra inscrito con fecha 
-30 de Octubre de(1) 2008. en el(los) registro(s) de: 

-MERCANTIL con el No.1968.* : 
anotado bajo el No. 9715 del Repertorio..- Riobamba, a 5 de Enero del 2010. 
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